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            A.I.C No. 0289 

 

Venadillo, Tol., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN:   738614089001-2020-00087-00  

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA.  

PETICIONARIOS:  JESÚS ELÍAS ARANZALEZ BARRAGÁN. 

CAUSANTES:  JESÚS ARANZALES y OLIVA DÍAZ DE ARANZALES. 

 

Procede el Despacho mediante esta providencia, a resolver la 

petición de reconocimiento elevada por uno de los apoderados que actúa 

en este trámite y que a continuación se indica: 

 

Por parte el apoderado de GERMÁN BARRERO ARANZALES en su  

calidad de hijo de la señora Edilma Aranzales de Barrero (hija de la 

causante), DIEGO FERNANDO BARRERO VARÓN hijo de Alonso Barrero 

Aranzales (hijo de Edilma Aranzales), DIANA CAROLINA LÓPEZ BARRERO y 

JUAN PABLO LÓPEZ BARRERO hijos de Erley Barrero Aranzales (hija de Edilma 

Aranzales de Barrero), VÍCTOR MANUEL SANTIAGO BARRERO, CARLOS IVAN 

SANTIAGO BARRERO y YINA PAOLA SANTIAGO BARRERO hijos de Luz Enid 

Barrero Aranzales (hija de Edilma Aranzales de Barrero), solicita su 

reconocimiento en el presente juicio de sucesión, como herederos en 

representación y/o transmisión de la señora EDILMA ARANZALES DE BARRERO 

(q.e.p.d.), quien a su vez fue hija de los causantes en este asunto, Jesús 

Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva Díaz de Aranzales (q.e.p.d.).  

  

Como lo pedido es procedente y tiene respaldo con la 

documentación allegada, se accederá a ello y por consiguiente se 

reconocerá a GERMÁN BARRERO ARANZALES, como heredero en 

representación de la señora EDILMA ARANZALES DE BARRERO en su  

condición de hijo de ésta, quien a su vez fue hija de los causantes en este 

asunto, Jesús Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva Díaz de Aranzález (q.e.p.d.).  

 

Igualmente se reconocerá a DIEGO FERNANDO BARRERO VARÓN, 

como heredero por transmisión de la herencia de su padre fallecido Alonso 

Barrero Aranzales, quien fue hijo de EDILMA ARANZALES y ésta a su vez fue 

hija de los causantes en este asunto, Jesús Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva Díaz 

de Aranzález (q.e.p.d. 
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También se reconocerá a DIANA CAROLINA LÓPEZ BARRERO y JUAN 

PABLO LÓPEZ BARRERO, como herederos por transmisión de la herencia de 

su madre fallecida Erley Barrero Aranzales, quien fue hija de EDILMA 

ARANZALES y ésta a su vez fue hija de los causantes en este asunto, Jesús 

Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva Díaz de Aranzales (q.e.p.d.). 

 

Por último se reconocerá a VÍCTOR MANUEL SANTIAGO BARRERO, 

CARLOS IVAN SANTIAGO BARRERO y YINA PAOLA SANTIAGO BARRERO, 

como herederos por transmisión de la herencia de su madre fallecida Luz 

Enid Barrero Aranzales, quien fue hija de EDILMA ARANZALES y ésta a su vez 

fue hija de los causantes en este asunto, Jesús Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva 

Díaz de Aranzález (q.e.p.d.). 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a GERMÁN BARRERO ARANZALES, como 

heredero en representación de la señora EDILMA ARANZALES DE BARRERO 

en su  condición de hijo de ésta, quien a su vez fue hija de los causantes en 

este asunto, Jesús Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva Díaz de Aranzález (q.e.p.d.).  

 

SEGUNDO: RECONOCER a DIEGO FERNANDO BARRERO VARÓN, como 

heredero por transmisión de la herencia de su padre fallecido Alonso Barrero 

Aranzales, quien fue hijo de EDILMA ARANZALES y ésta a su vez fue hija de los 

causantes en este asunto, Jesús Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva Díaz de 

Aranzales (q.e.p.d.). 

 

TERCERO: RECONOCER DIANA CAROLINA LÓPEZ BARRERO y JUAN 

PABLO LÓPEZ BARRERO, como herederos por transmisión de la herencia de 

su madre fallecida Erley Barrero Aranzales, quien fue hija de EDILMA 

ARANZALES y ésta a su vez fue hija de los causantes en este asunto, Jesús 

Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva Díaz de Aranzales (q.e.p.d.). 

 

CUARTO: RECONOCER a VÍCTOR MANUEL SANTIAGO BARRERO, 

CARLOS IVAN SANTIAGO BARRERO y YINA PAOLA SANTIAGO BARRERO, 

como herederos por transmisión de la herencia de su madre fallecida Luz 

Enid Barrero Aranzales, quien fue hija de EDILMA ARANZALES y ésta a su vez 

fue hija de los causantes en este asunto, Jesús Aranzales (q.e.p.d.) y Oliva 

Díaz de Aranzales (q.e.p.d.). 

                   

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado 

DAGOBERTO HERNÁNDEZ MADRIGAL, como apoderado de GERMÁN 

BARRERO ARANZALES, DIEGO FERNANDO BARRERO VARÓN, DIANA 

CAROLINA LÓPEZ BARRERO, JUAN PABLO LÓPEZ BARRERO, VÍCTOR MANUEL 
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SANTIAGO BARRERO, CARLOS IVAN SANTIAGO BARRERO y YINA PAOLA 

SANTIAGO BARRERO, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 La Juez,  

  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 
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